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Con la financiación de la Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales 
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2.3 Antecedentes de la seguridad y salud en la zona norte de Madrid: 

 2.2.1 Situación de ACENOMA y la zona norte de Madrid. 

 2.2.2 Datos socioeconómicos del municipio de estudio. 

 2.2.3 Siniestralidad Laboral en la Comunidad de Madrid. 

3. METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS 

3.1 Fase documental. 

3.2 Fase de trabajo de campo. 

3.3 Fase Analítica. 

4. RESULTADOS: ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CULITATIVO 

5. CONCLUSIONES 

6. ANEXOS 

6.1 Anexo I: Documentación para realizar la gestión de la Prevención de Riesgos Laborales. 

6.2 Anexo II: Descripción de los riesgos generales presentes y ejemplos de medidas preventivas. 
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ÅCon el objetivo de reducir la siniestralidad laboral y consolidar una cultura 
preventiva en las empresas de la zona norte de Madrid y especialmente de San 
Sebastián de los Reyes, LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA ZONA NORTE DE 
MADRID (ACENOMA) ha desarrollado la siguiente fase del Proyecto  ά!{9{hwN! 
TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA EL AMBITO DE ACENOMA - 
/hb¢Lb¦!/Ljbέ. 

ÅEste proyecto nace del marco de la Convocatoria de asignación de recursos para el 
ejercicio 2010 de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, la cual se 
constituyó el 28 de abril de 1999, adscrita a la Comisión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. A su vez ha sido solicitado por el Consejo de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
órgano tripartito  y paritario creado en el seno del Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  

ÅLa finalidad básica de este Proyecto es continuar acercando a los empresarios y 
trabajadores la información, asesoramiento y formación necesaria para aumentar la 
seguridad y salud en el trabajo, reduciendo la siniestralidad laboral con la integración 
de la Prevención en su actividad, minimizando los efectos negativos del trabajo 
(incidentes y accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y enfermedades del 
trabajo) y posibilitando que puedan asumir con sus propios medios la gestión de la 
prevención de riesgos laborales en sus centros de trabajo. 
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ÅCon la realización del proyecto se pretende continuar con la asistencia técnica a 
empresarios y trabajadores para la implantación y mejora de la prevención de riesgos 
laborales en su empresa. Dotar a los trabajadores y empresarios de instrumentos 
preventivos que faciliten la acción preventiva en su empresa. 

ÅMejorar la difusión de una cultura preventiva en nuestra sociedad, especialmente en 
empresarios y trabajadores. 

Å Incrementar el número de trabajadores y empresarios sensibilizados en la importancia 
del cumplimiento de la normativa en prevención de riesgos laborales y de los costes 
humanos y económicos que supone su falta de cumplimiento para trabajadores, 
empresarios y la sociedad en su conjunto. 

ÅMejorar el asesoramiento de los responsables de la prevención en las medidas 
concretas para la solución de problemas específicos y facilitar la adopción de medidas 
preventivas ante los riesgos que surjan. 

ÅContinuar informando a trabajadores y empresarios sobre los riesgos existentes en su 
centro de trabajo, promover actitudes seguras y fomentar la participación e 
implicación de los trabajadores. 

ÅSeguir reduciendo los accidentes y enfermedades profesionales en las empresas de 
San Sebastián de los Reyes. 
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ÅEl documento tiene como contenidos concretos: 

ÅAnálisis de la situación en materia de prevención de riesgos laborales de los 102 
centros de trabajo visitados en el municipio objeto de la acción. Los datos 
obtenidos se muestran tanto cuantitativa como cualitativamente. 

ÅConclusiones de las causas y problemas que encuentran las empresas en la 
aplicación de la normativa en la Prevención de Riesgos Laborales. 

ÅRecomendaciones para mejorar la seguridad y salud en las empresas. 

 

ÅEl Estudio-diagnóstico se articula en torno a los siguientes aspectos: 

ÅConocimiento de la Legislación y obligaciones en materia de PRL. 

ÅCumplimiento de esta legislación por parte de los empresarios. 

ÅGestión y organización de la prevención. 

ÅCondiciones de Seguridad, Higiene y Ergonomía en las empresas. 
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2.3.1. SITUACIÓN DE ACENOMA Y LA ZONA NORTE DE MADRID 
 

Å La Asociación de empresarios de la zona norte de Madrid (ACENOMA) nace con el objetivo 
de apoyar a las empresas de la Zona Norte de Madrid para mantener su competitividad y 
mejorar su gestión,  por ello, uno de sus objetivos es ayudar a las empresas a cumplir la 
normativa en Prevención de Riesgos Laborales,  garantizando un entorno laboral seguro que 
permita el crecimiento de la economía de estos municipios. 

Å La sede de ACENOMA se encuentra en la Avda. Cerro del Águila nº 9 ς 2º planta de San 
Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Å Su ámbito territorial se establece dentro del marco territorial de la zona Norte de la 
Comunidad de Madrid, dentro del cual engloba actualmente a 72 municipios. En el presente 
proyecto se ha querido actuar sobre la población de San  Sebastián de los Reyes. 

Å A lo largo de los últimos años, las distintas fases del proyecto han permitido visitar y asesorar 
a cientos de empresas en materia de prevención de riesgos laborales. 

Å La Zona Norte de Madrid ha sufrido una importante transformación en los últimos años, 
convirtiéndose en zonas con un gran desarrollo industrial, comercial y turístico. También se 
ha observado un gran crecimiento en las zonas residenciales lo que ha supuesto un impulso 
en el sector de la construcción en hasta hace dos años, cuando la situación de crisis comenzó 
a afectar al sector. Por ello, el crecimiento económico y empresarial de la zona también 
conlleva el incremento de accidentes laborales en la región. 
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2.3.2. DATOS SOCIOECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE ESTUDIO 

Å El municipio de San Sebastián de los Reyes está situado a 18 kilómetros de Madrid, 
tiene una superficie de 59 Km2 y una densidad de población de 1294 hab./Km2. 

Å El total de la población se sitúa en 78.157 habitantes en 2010, de los cuales 38.288 
son hombres y 39.869 son mujeres. De dicho total, un 13,2% son extranjeros y 
representan 10.314 habitantes. 

Å El crecimiento de la población en este municipio entre los años 2003 y 2010 ha sido 
de un 26,9%, experimentado un crecimiento neto en este periodo de 16.574 
habitantes. 

 

Los datos se han extraído de las Fichas Municipales de Datos Económicos y Sociales 2011 publicados por Caja España  
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Evolución de la población (padrón)
San Sebastián de los Reyes

Hombres

Mujeres

Año Hombres Mujeres Total

2003 30669 30914 61583

2004 30996 31246 62242

2005 32580 33187 65767

2006 33245 34106 67351

2007 33886 34854 68740

2008 35632 36782 72414

2009 37284 38628 75912

2010 38288 39869 78157



2.3.2. DATOS SOCIOECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE ESTUDIO 

Å El número total de afiliados a la seguridad social en el municipio es de 50.621, de los 
cuales 4.562 son autónomos. 

Å Como se puede observar al analizar en las graficas de trabajadores afiliados y de los 
centros de trabajo, las actividades principales son los servicios y en segundo lugar la 
construcción. 
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SECTORES
Nº 

Trabajadores
% Trabajadores Nº Empresas % Empresas

Agricultura 287 1% 18 1%

Industria 3360 7% 189 6%

Construcción 7769 15% 401 13%

Servicios 39205 77% 2427 80%

TOTAL 50621 100,00% 3035 100%

TIPO DE 

RELACIÓN

Nº 

Trabajadores
% Trabajadores

Autónomos 4562 9%

Por cuenta 

ajena 46059 91%

TOTAL 50621 100%

1% 7%

15%

77%

Nº Trabajadores por sector de actividad

Agricultura

Industria

Construcción

Servicios

1% 6%

13%

80%

Nº Empresas por sector de actividad

Agricultura

Industria

Construcción

Servicios

Los datos se han extraído de las Fichas Municipales de Datos Económicos y Sociales 2011 publicados por Caja España  



2.3.3. SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
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La evolución del total de los 

accidentes de trabajo en la 

Comunidad de Madrid en los 

últimos 10 años ha sufrido un 

descenso de 27,26% (sobre todo 

desde el año 2006), ya que se han 

registrado 38.884 accidentes 

menos. Los accidentes ocurridos 

en el centro de trabajo han 

seguido esta línea (reducción de 

un 32,16%) mientras los 

accidentes in-itinere se han 

incrementado en un 21,69%. 

A.T. 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

A.T. En centro 

de trabajo
129.659 130.898 132.000 121.953 128.121 140.863 133.967 122.726 95.276 87.959

A.T. In itinere 12.982 13.088 14.700 14.204 15.819 17.522 17.084 17.249 15.753 15.798

TOTAL 142.641 143.986 146.700 136.157 143.940 158.385 151.051 139.975 111.029 103.757

EVOLUCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA EN LA COMUNIDAD DE MADRID
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Fuente: Datos extraídos de los Informes de siniestralidad del IRSST, INSHT y UGT ð Madrid.  



Fuente: Datos extraídos de los Informes de siniestralidad del IRSST, INSHT y UGT ð Madrid.  
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2.3.3. SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

El año 2010 ha sido el que menos 

accidentes de trabajo mortales ha 

registrado desde la aprobación de 

la Ley 31/1995 de Prevención de 

Riesgos Laborales. Los accidentes 

in-itinere son los que han tenido 

una evolución más irregular pero 

con tendencia al descenso, sin 

embargo, los accidentes mortales 

en el centro de trabajo han 

seguido una evolución lenta pero 

siempre con tendencia al 

descenso. 

A.T. 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

A.T. En centro 

de trabajo 125 112 113 120 113 117 98 96 75 65

A.T. In itinere 71 66 57 35 42 51 54 38 20 27

TOTAL 196 178 170 155 155 168 152 134 95 92

EVOLUCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO  MORTALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID
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TOTAL



Fuente: Datos extraídos de los Informes de siniestralidad del IRSST, INSHT y UGT ð Madrid.  
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2.3.3. SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

En los últimos 10 años 

el sector servicios ha 

sido con creces, donde 

más accidentes se han 

producido. Se observa 

cómo donde parece 

que menos riesgos 

existen, más 

accidentes sufren los 

trabajadores debido a 

que no le otorgan la 

importancia que tiene 

ni se establecen las 

medidas para eliminar 

o reducir los riesgos. 

SECTORES DE ACTIVIDAD 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

AGRICULTURA 910 866 828 909 1.055 1.112 1.203 1.187 626 590

INDUSTRIA 24.434 22.985 22.807 23.083 23.844 25.456 23.590 20.946 14.458 12.642

CONSTRUCCIÓN 31.652 32.114 32.335 28.080 30.807 35.485 31.966 24.695 16.294 14.261

SERVICIOS 72.663 74.933 76.030 69.881 72.415 78.820 77.208 75.898 63.898 60.466

TOTAL 129.659 130.898 132.000 121.953 128.121 140.873 133.967 122.726 95.276 87.959

EVOLUCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO (EN JORNADA) EN LA COMUNIDAD DE MADRID SEGÚN SECTOR
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En el año 2001 el índice de 

incidencia en nuestra 

Comunidad era de 6,264 por 

cada 100.000 trabajadores y en 

el año 2010 se ha reducido casi 

a la mitad. La tendencia de toda 

España y la Comunidad de 

Madrid es muy similar y 

representa una reducción 

importante del número de 

accidentes por trabajador.  

Todas las actuaciones de 

difusión y concienciación como 

la nuestra, están contribuyendo 

a estas mejoras. 
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Fuente: Datos extraídos de los Informes de siniestralidad del IRSST, INSHT y UGT ð Madrid.  

2.3.3. SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
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Evolución índice de incidencia en la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid

Total España

Zona 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Comunidad de Madrid 6.264 6.301 5.669 5.499 5.506 5.400 5.066 4.444 3.677 3.510

Total España 7.350 7.057 6.387 6.136 6.012 5.880 5.760 5.069 4.131 3.871

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE INCIDENCIA EN LA COMUJNIDAD DE MADRID



ÅSi comparamos los dos últimos años, se observa una reducción en el número de 
accidentes con baja de 6.612, lo que supone un 6,30% menos que en el año 2009. 

ÅRelativizado al número de trabajadores, también se ha reducido el valor del índice de 
incidencia, pasando de 4.109,35 a 3.861,04 accidentes por cada 100.000 trabajadores. 

ÅSe trata de unos datos muy positivos, más porque en los últimos años se ha reducido el 
número de trabajadores debido a la crisis económica. 

ÅEs lícito concluir que las acciones de sensibilización y concienciación a través de 
proyectos como este, poco a poco, logran sus objetivos de reducción de siniestralidad y 
mejora de la seguridad y salud de los trabajadores. 
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Total 2009 Total 2010 Diferencia Incr. en %
Ind. Incidencia 

2009

Ind. Incidencia 

2010

104.887 98.275 -6.612 -6,30% 4.109,35 3.861,04

ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA COMUNIDAD DE MADRID

2.3.3. SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID 





 La metodología empleada en el desarrollo del estudio-diagnóstico ha constado de tres 
fases que a continuación expondremos; se detallarán igualmente las herramientas 
metodológicas utilizadas y los procedimientos de trabajo en las sucesivas fases.  

 

 Las tres fases en las que se ha apoyado la metodología del estudio han sido: 

 

  3.1. Fase Documental 

  3.2. Fase de Trabajo de Campo 

            3.2.1. Investigación cuantitativa 

            3.2.2. Investigación cualitativa 

  3.3. Fase Analítica 
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ÅEsta fase se ha centrado en la recopilación exhaustiva, clasificación y análisis de fuentes 
de información secundaria (estadísticas y documentales) con información referente a la 
estructura sectorial y de mercado de trabajo, las particularidades de la seguridad laboral 
y la prevención de riesgos laborales en el municipio y siniestralidad correspondiente, 
entre otros aspectos. 

ÅEn esta recopilación de documentación se han tenido en cuenta los estudios y puntos de 
vista, tanto de los Agentes Sociales, como de los distintos departamentos implicados de 
las Instituciones Central, Autonómica y Municipal, sin obviar los datos estadísticos y 
económicos de Departamentos específicos de entidades bancarias, lo que ha permitido 
realizar la clasificación de las fuentes documentales mediante una visión global e integral 
de todos los elementos que en la actualidad integran el panorama de la Prevención de 
Riesgos Laborales. 
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3.2.1. INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA 
 

ÅLa técnica utilizada para la investigación cuantitativa ha sido la realización de encuestas 
a los sujetos objeto del estudio a partir de una herramienta: el check-list, dividido en 
una serie de áreas (variables) subdivididas a su vez en una serie de cuestiones 
(indicadores) de carácter cerrado y dicotómico de forma que su cumplimentación sea 
más sencilla y ágil. De esta forma se han recogido en primer lugar datos importantes de 
la empresa tales como: 

ÅTamaño 

ÅActividad 

ÅCualificación y Cuantificación de la Prevención de Riesgos Laborales dentro de la 
empresa 

ÅExistencia/ Ausencia de medidas preventivas en la estructura laboral e interna de la 
empresa 

ÅAdopción de medidas 

ÅElaborada la herramienta, el equipo técnico del proyecto ha procedido a su aplicación 
en una muestra de 102 empresas del municipio objeto del estudio. 

ÅLas unidades muestrales se han seleccionado siguiendo criterios de selección dirigidos, 
con especial incidencia a las microempresas y a las de mayor tasa de siniestralidad.  
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3.2.1. INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA 
 

 Esta investigación cuantitativa ha permitido recoger información directa de la situación 
de las empresas encuestadas con respecto a su posición actual en la Prevención de 
Riesgos Laborales; de este modo, se han podido detectar las carencias de forma directa 
para poder ser recogidas posteriormente en el desarrollo del Estudio y aquellos puntos 
fuertes que se hayan podido encontrar en algunas empresas respecto de PRL. Esto nos 
ha permitido: 

ÅValorar el grado de conocimiento de la normativa. 

ÅValorar el grado de integración de la Prevención de Riesgos Laborales en su proceso 
productivo. 

ÅPromocionar las ventajas de tener buenas prácticas laborales. 

Å Informar de la importancia de la vigilancia de la salud. 

Å Informar sobre la integración de documentación exigida por las diferentes 
Administraciones, con el fin de evitar duplicidades. 

ÅAyudar a la gestión propia de la Prevención de Riesgos. 
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3.2.1. INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA 
 

TAMAÑO DE LAS EMPRESAS OBJETO DE ESTUDIO 

ÅEl universo del estudio, a efectos de fijar la muestra y su distribución, ha sido de 102 
empresas clasificadas con los distintos códigos CNAE. 

ÅEl municipio de estudio ha sido San Sebastián de los Reyes. 

ÅEl criterio de proporcionalidad con base en el tamaño fue variado de acuerdo a algunos 
de los aspectos considerados relevantes desde el punto de vista de los riesgos. La 
tipología y estructura de la muestra de empresas entrevistadas queda definida en las  
siguiente tabla y gráfico. 

ÅEl tamaño de empresa mayoritario recogido en la muestra es el de micropymes, sobre 
todo de 1 a 10 trabajadores. 
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Tamaño de la empresa
Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)
AUTÓNOMO 33 32,4

DE 1 A 10 TRABAJADORES 61 59,8

DE 11 A 30 TRABAJADORES 8 7,8

Total 102 100,0

AUTÓNOMO

32%DE 1 A 10 
TRABAJADORE

S

60%

DE 6 A 30 
TRABAJADORE

S

3%



3.2.1. INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA 
 

TIPOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
 

 

 

 

A continuación se indican los 
distintos tipos de actividad tomados 
de referencia para realizar el estudio 
y las empresas visitadas en cada uno 
de los sectores. 

Para este proyecto se propuso un 
mínimo del 50% de las visitas 
realizadas  a empresas del sector 
comercio al por menor y un 15% a 
otros sectores de riesgo como son la 
construcción, el metal, madera, etc. 

Se observa que la muestra es variada 
y representa la actividad económica 
de la población. 
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Actividad

Nº  

empresas

Actividades inmobiliarias 2

Actividades sanitarias y veterinarias 7

Centros fotográficos 3

Comercio al por menor 59

Construcción: actividades de construcción, 

fabricación de materiales de contrucción 4

Hostelería y restauración 3
Metal: carpintería metálica, fabricación de 

componéntes eléctricos, reparación de 

productos metálicos y equipos electrónicos. 15

Peluquería y belleza 9

Total 102



3.2.2. INVESTIGACIÓN CUALITATIVA 
 
ÅEn la parte cualitativa del estudio hemos procedido a realizar una entrevista informal, 

no estandarizada ni estructurada. La intención de dicho proceder ha sido la de 
conseguir un acercamiento mayor al empresario o trabajador designado, que nos 
permitiera ahondar  en los distintos puntos recogidos en el check-list, pero  haciendo 
hincapié en la comprensión subjetiva de los contenidos que tiene el encuestado.  

ÅLa puesta en práctica de este tipo de entrevistas, con un tipo de formato casual y 
desinteresado, permitió obtener información complementaria a la cuantitativa 
recogida y a la observación realizada con anterioridad, que  ha sido muy útil de cara a 
los resultados obtenidos, su análisis y al desarrollo de las conclusiones finales. 

ÅLa información obtenida en la utilización de las técnicas cuantitativas y cualitativas ha 
permitido efectuar un análisis y la validación de la información obtenida, que ha sido 
plasmado en el desarrollo de los informes de análisis, cuyos resultados más relevantes 
han sido incorporados al Estudio realizado.  
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ÅPara la realización de esta Fase se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

ÅRecopilación de la información obtenida a través de las técnicas utilizadas y a través 
de las fuentes documentales seleccionadas. 

ÅAnálisis e interrelación con los objetivos establecidos. 

ÅDesarrollo de las conclusiones finales  del estudio. 

ÅPor tanto, la fase analítica ha consistido en una conjugación de la fase documental, con 
el tratamiento estadístico, con técnicas bivariables de los datos cuantitativos, así como 
en la síntesis analítica de la información cualitativa contenida en las entrevistas 
informales y en la observación realizada. Como resultado se ha procedido a la 
elaboración de los resultados dirigidos a la consecución de los objetivos señalados.  

ÅAdemás, se procederá a desarrollar las conclusiones definitivas del estudio, así como 
una serie de recomendaciones de cara a la mejora de la situación y la seguridad  de los 
empresarios y trabajadores a nivel laboral.  
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ÅEn el presente Estudio se ha analizado la situación en materia de prevención de riesgos 
laborales de centros de trabajo del municipio de San Sebastián de los Reyes, en la 
Comunidad de Madrid. 

ÅHay que tener en cuenta que los Técnicos en prevención han realizado muchas más 
visitas de las contabilizadas en las hojas ά/ƻƴǘǊƻƭ de visita y entrega de ŘƝǇǘƛŎƻέ donde 
se han registrado las firmas de los empresarios o trabajadores designados de los 
centros de trabajo a los que se han desplazado nuestros Técnicos (un total de 102 
firmas), ya que, después de desplazarse al municipio, no ha podido realizar la visita de 
asesoramiento por diversas razones: 

ÅPorque al empresario o trabajador designado le surgía algún imprevisto y no podía 
atender al Técnico, por lo que sólo se le informaba del servicio y se le hacia entrega 
del díptico informativo, sin visitar el centro de trabajo. 

ÅPorque al empresario no le interesaba el servicio de asesoramiento gratuito, por lo 
que rehusaba la visita y no permitía visitar el centro de trabajo. 

ÅPorque el trabajador no quería permitir la visita sin una autorización previa del 
empresario o responsable que no se encontraba en ese momento por lo que se le 
informaba del servicio y se le hacia entrega del díptico informativo, sin visitar el 
centro de trabajo. 

C
ó

d
ig

o
 d

e
 a

cc
ió

n
: 

IT
 

- 
0

0
3

7
/2

0
1

0 
E

n
e

ro
 d

e
 2

0
1

2 

26 



 La Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 2 establece el objeto y 
carácter de la norma: 

  

ω La Ley obliga a todas las Empresas que tengan 1 o más trabajadores por cuenta ajena 
a gestionar la Prevención de Riesgos laborales en alguna de las modalidades que 
contempla en otro de sus artículos y que vienen desarrollado en el RD. 39/ 97. 

ω Como punto de partida en nuestro análisis valoraremos el conocimiento de las 
principales normas legales que regulan el margo de la prevención de riesgos laborales 
en la empresa. 
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 La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de 
riesgos derivados del trabajo. 

 A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los 
riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de 
los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 
formación de los trabajadores en materia preventiva. 

 Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar 
por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

 Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 
reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo 
ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos. 



ω El 41% de las empresas visitadas conoce, tanto la Ley 31/1995 sobre Prevención de 
Riesgos Laborales, como el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

ω Un 32% de las empresas visitadas afirman desconocer tanto la Ley como el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. Entendemos que es aún muy preocupante 
que este porcentaje de empresas desconozca no sólo el contenido sino la existencia 
de la normativa.  

ω Por otro lado, a un 32% de las empresas visitadas le suena pero no conocen esta 
normativa en profundidad, normalmente son autónomos que saben que no les aplica 
la normativa por no tener trabajadores a su cargo. 

ω Con los proyectos de PRL llevados a cabo por la Asociación se continúa intentando 
difundir la prevención en el sentido de conocimientos, implicación y realización. 
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Conoce Ley y Reglamento
Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)
SI 42 41,2

NO 27 26,5

NO en profundidad 33 32,4

Total 102 100,0

SI
41%

NO
27%

NO en 
profundidad

32%



ÅDe forma cualitativa se observó que las empresas que dicen conocer la normativa, no 
tienen un conocimiento profundo de su contenido, sino en muchos casos nociones 
vagas de su existencia. Por otro lado la información que ha llegado a las empresas en 
muchos casos se encuentra sesgada ya que ha llegado a través de los comerciales de 
los SPA. De hecho, a pesar de la afirmación por parte de algunas empresas del 
conocimiento de la legislación en materia de prevención, se comprobó que en algunos 
casos se desconocía el hecho de que los empresarios pueden asumir la prevención 
cuando tienen hasta 10 trabajadores.  

Å Informar y formar a las empresas de esta realidad era uno de los objetivos principales 
del proyecto y consideramos que se ha cumplido correctamente. 

ÅComo podemos constatar, el nivel de conocimiento sobre la Ley y sobre el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, teniendo en cuenta el tiempo que llevan estas normas 
en vigor y los esfuerzos realizados por la Administración y los agentes sociales para la 
difusión de las mismas, es bastante bajo. 
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ÅSegún se muestra en la tabla, las empresas donde se produce un mayor 
desconocimiento son las que no poseen trabajadores en este momento, las formadas 
por autónomos exclusivamente.  

ÅTambién es relevante que el 18% de las empresas que tienen de 1 a 10 trabajadores no 
conozcan la legislación en materia preventiva ni, por tanto, sus obligaciones y el 34% no 
conozca la normativa en profundidad, lo que se traduce en que no conocen las 
modalidades de gestión de la prevención que existen. Más llamativo es que una 
empresa entre 11 y 30 trabajadores no conozca en profundidad la legislación. 

Å  En algunos casos las empresas alegan desconocimiento de la normativa como excusa 
para su incumplimiento, consideran que la ignorancia de las obligaciones es justificación 
para no realizar acciones de prevención. Esta actitud muestra ante todo la falta de 
sensibilización con la existencia de riegos para empresarios y trabajadores en el 
desarrollo de su trabajo. 
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Autónomo
Porcentaje 

(%)

De 1 a 10 

trabajadores

Porcentaje 

(%)

De 11 a 30 

trabajadores

Porcentaje 

(%)
Total

SI 6 18,18 29 47,54 7 87,50 42

NO 16 48,48 11 18,03 0 0,00 27

NO en profundidad 11 33,33 21 34,43 1 12,50 33

Total 33 100,00 61 100,00 8 100,00 102

Tamaño

Conoce Ley y 

Reglamento



ÅLa Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales tiene un ámbito de aplicación en el 
cual están incluidos los trabajadores autónomos. Ahora bien cabe destacar que existen 
matices con respecto a esta Ley: 

ÅPara los trabajadores autónomos que no tienen trabajadores a su cargo, la ley de 
prevención no es de aplicación. 

ÅLa misma ley si es de aplicación para cuando el trabajador autónomo tiene 
trabajadores a su cargo, cuando trabaja en coordinación con otros autónomos o 
cuando es subcontratado por otras empresas. 

ÅPor lo tanto, la Ley 31/95 sólo aplica en los trabajadores por cuenta ajena por lo que 
aquellas empresas conformadas sólo por un autónomo, siempre que desarrolle su 
actividad en su propio centro de trabajo (no coordinado con otros profesionales) no se 
encuentra sometido a las obligaciones relacionadas con la gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales.  

ÅDe las 102 empresas visitadas, 33 están exentas del cumplimiento de esta normativa 
por no poseer trabajadores por cuenta ajena. C
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Obligación gestionar PRL

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)
SI 69 67,6

NO 33 32,4

Total 102 100,0

SI
68%

NO
32%



ÅA la pregunta de si conoce las funciones 
necesarias para el adecuado desarrollo de 
la gestión de la prevención se observó que 
son menos empresas las que conocen 
estas funciones que las que están obligadas 
a gestionar la prevención. 
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Conoce las funciones necesarias 

para el adecuado desarrollo de la 

gestión de PRL

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)

SI 44 43,1

NO 58 56,9

Total 102 100,0

SI
43%

NO
57%

ÅUna vez que la empresa conoce la 
normativa, y en el caso de que esté 
obligada a gestionar la prevención en su 
centro de trabajo, el primer paso para el 
cumplimiento de sus obligaciones pasa por 
la selección de la modalidad de gestión de 
la prevención que consideren más 
adecuada a sus circunstancias. La 
normativa establece las modalidades de 
gestión a las que se pueden acoger las 
empresas según su tamaño y actividad. 

 Nº- TRABAJADORES SERVICIO DE PREVENCIÓN  

1-10 
Empresario / Trabajador/ S. P. Ajeno/ S. P. 

propio 

11-30 Trabajador /S.P. ajeno/ S. P. propio 

31-49 Trabajador/ S.P. ajeno/ S. P. propio 

50-100 Trabajador/ S. P. Ajeno/ S. P. propio 

101-250 Trabajador / S. P. Ajeno/ S. P. propio 

251-500 Trabajador / S.P.propio / S.P. ajeno 

501-1000 S.P. propio/ S.P. ajeno 

1001-2000 S.P. propio/ S.P. ajeno 

2001-3000 S.P. propio/ S.P. ajeno 

3001-4000 S.P. propio/ S.P. ajeno 

> 4000 S.P. propio/ S.P. ajeno 



ÅLos datos obtenidos en este apartado muestran que ninguna empresa ha escogido la 
asunción por el propio empresario. En el desarrollo del proyecto se ha intentado 
fomentar la gestión de la prevención por el propio empresario en las empresas que 
cumplían con las características necesarias. 

ÅEl 97,5% de empresas que gestionan la prevención han optado por un Servicio de 
Prevención Ajeno. 

ÅEn una de las empresas se ha observado que es un trabajador el que se encarga de la 
gestión de la prevención, estando formado para ello. 

ÅEs un dato bastante llamativo que 29 empresas no gestionen la prevención estando 
obligadas a ello , lo que supone un 42% de las 69 empresas que están obligadas a 
hacerlo. 
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Modalidad preventiva
Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)

SERVICIO DE PRL AJENO 39 38,2
TRABAJADOR DESIGNADO 1 1,0

NO GESTIONA LA PRL (obligado) 29 28,4

NO NECESITA 33 32,4

Total 102 100,0

SERVICIO DE 

PRL AJENO
38%

SERVICIO DE 

PRL AJENO
23%

TRABAJADOR 

DESIGNADO
1%

NO NECESITA

32%



ÅAproximadamente la mitad de las empresas con tamaño de 1 a 10 trabajadores no 
gestiona la prevención. No ocurre lo mismo cuando aumenta el número de trabajadores ya 
que en este caso todas las empresas gestionan la prevención a través de un SPA. 

ÅExiste un porcentaje muy alto de empresas que deberían comenzar a gestionar la 
Prevención y a poner los medios necesarios para garantizar la seguridad y salud del 
trabajador. De todo ello, se informó a los empresarios en las visitas de asesoramiento, así 
como en el informe. 

ÅLas causas alegadas por los empresarios son las siguientes: 
ÅEn el momento de la entrevista desconocían totalmente sus obligaciones. 
ÅNo lo ven necesario y no la quieren gestionar al considerar que no tienen riesgos. 
ÅSe considera  un gasto que no ofrece beneficios. 
ÅLos costes de la gestión son elevados, tanto en contratación del SPA como en 

realización de reformas. 
ÅAl ser empresas pequeñas no disponen de recursos económicos, personales y de 

tiempo. 
ÅDisponían de SPA pero han dejado de contratarlo debido a la situación de crisis actual. 
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Autónomo
Porcentaje 

(%)

De 1 a 10 

trabajadores

Porcentaje 

(%)

De 11 a 30 

trabajadores

Porcentaje 

(%)
Total

SPA 0 0,00 31 50,82 8 100,00 39

Trabajador 0 0,00 1 1,64 0 0,00 1

No gestiona la PRL 0 0,00 29 47,54 0 0,00 29

No necesita 33 100,00 0 0,00 0 0,00 33

Total 33 100,00 61 100,00 8 100,00 102

Tamaño

Modalidad 

preventiva



Å La opción de la gestión por parte del empresario sería tal vez la mas sencilla y económica para 
las empresas más pequeñas sin embargo es una medida que se utiliza poco debido a la falta de 
concienciación de las empresas, la falta de formación de los empresarios y sobre todo la falta 
de tiempo en las empresas dado que la PRL no se encuentra en las prioridades de la actividad 
de la empresa. 

Å Sobre la modalidad de gestión del SPA, es bastante cómoda y muy adecuada para empresas 
medianas, pero en las empresas más pequeñas no esta dando buenos frutos por dos problemas 
fundamentales: 

ÅPoca dedicación por parte del técnico del SPA a la empresa. 

ÅDesvinculación por parte del empresario el cual considera que al contratar el SPA ya no 
tiene que realizar ninguna acción y esta exento de responsabilidades. 

Å Las empresas que no gestionan la PRL puede que no estén ofreciendo a sus trabajadores unas 
condiciones adecuadas de seguridad y salud en su trabajo y tienen más posibilidades de que se 
produzcan accidentes, incidentes o enfermedades del trabajo. Además, en muchos casos se 
contrata el Servicio de Prevención Ajeno pero hay un absoluto desentendimiento de la gestión 
de la prevención de tal manera que no se obtienen los resultados que busca conseguir la PRL en 
la empresa. 

Å En este punto los datos se basan en la información que indica la persona con la hemos hablado 
en cada empresa. Es necesario analizar los siguientes apartados para comprobar si 
efectivamente se está llevando acabo una verdadera gestión de la prevención de riesgos 
laborales. 
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ÅEl Sistema de Prevención de Riesgos Laborales, de acuerdo con la legislación, ha de 
estar debidamente documentado. 

ÅLos procedimientos de las diferentes actividades preventivas constituyen un recurso 
básico para lograr que los diferentes miembros de la organización se impliquen en la 
prevención y ésta se integre en la actividad laboral. El gran problema que se ha 
suscitado desde la implantación de la normativa ha sido la falta de integración de la 
gestión de la PRL en la gestión cotidiana de la empresa. 

ÅBasándonos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y en el Reglamento de 
los Servicios de Prevención (RSP), destacaremos una serie de elementos y aspectos 
clave que ayudan a valorar los niveles de efectividad de la gestión de la PRL en la 
empresa. 

ÅEn este apartado se han considerado solamente las empresas obligadas a gestionar la 
prevención, siendo un total de 69. Las otras 33 no están obligadas a gestionar la 
prevención porque son autónomos sin trabajadores a su cargo y no es necesario que 
tengan (de manera legal) los documentos estudiados en este apartado. 
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DOCUMENTACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA PRL: PLAN DE PREVENCIÓN,  
EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA   

PLAN DE PREVENCIÓN 

ÅEl Plan de Prevención es un documento fundamental para realizar una adecuada implantación 
de la PRL en la empresa. Dicho Plan de Prevención  debe ser aprobado por la Dirección pero 
también se debe contar con la participación de los trabajadores o de sus representantes. 

Å el Art. 16 de la ley de prevención establece que el Plan de prevención debe incluir los 
siguientes elementos: 

 

 
Å La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y características de los 

centros de trabajo y el número de trabajadores y sus características con relevancia en la 
prevención de riesgos laborales. 

Å La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y responsabilidades que 
asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos cauces de comunicación entre ellos, en 
relación con la prevención de riesgos laborales. 

Å La organización de la producción en cuanto a la identificación de los distintos procesos técnicos y 
las prácticas y los procedimientos organizativos existentes en la empresa, en relación con la 
prevención de riesgos laborales. 

Å La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad preventiva elegida y los 
órganos de representación existentes. 

Å La política, los objetivos y las metas que en materia de prevención pretende alcanzar la empresa, 
así con los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos de los que va a disponer al efecto. 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Å La evaluación de riesgos es la actividad fundamental que la Ley establece que debe llevarse a 
cabo inicial y periódicamente, para poder detectar los riesgos que puedan existir en todos y 
cada uno de los puestos de trabajo de la empresa y que puedan afectar a la seguridad y salud 
de los trabajadores. El objetivo fundamental de la evaluación es minimizar y controlar 
debidamente los riesgos que no han podido ser eliminados, estableciendo las medidas 
preventivas pertinentes y las prioridades de actuación en función de las consecuencias que 
tendría su materialización y de la probabilidad de que se produjeran.  

 

DOCUMENTACIÓN: PLAN DE PREVENCIÓN,  
EVALUACIÓN, PLANIFICACIÓN 

PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 

ω Una vez llevada a cabo la evaluación de riesgos y en función de los resultados obtenidos, se 
procederá a planificar la acción preventiva para implantar las medidas pertinentes con el fin 
de eliminar o minimizar los riesgos detectados. Deberá estar integrada en todas las 
actividades de la empresa y deberá implicar a todos los niveles jerárquicos. Dicha 
planificación se programa para un período de tiempo determinado y se le debe dar 
prioridad en su desarrollo en función de la magnitud de los riesgos y del número de 
trabajadores que se vean afectados. 

ω Al igual que pasaba con el Plan de Prevención, existen dos niveles de cumplimiento en este 
punto. El primero sería tener elaborada la planificación y el segundo ejecutarla y revisarla.  

 



ÅLas 40 empresas que tienen elaborada la documentación se corresponden con las que 
gestionan la prevención a través de un Servicio de Prevención Ajeno o a través de la 
designación de un trabajador. El 28% no tiene elaborada la documentación a pesar de 
su obligación, debido a que no gestionan la prevención de riesgos laborales en ninguna 
de sus modalidades. 

ÅA continuación observaremos si se hace utiliza y difunde correctamente esta 
documentación ya que es muy habitual encontrar que los Servicios de Prevención 
Ajenos entregan una carpeta a la empresa con toda esta documentación y el 
interlocutor desconoce qué documentos se encuentran dentro ni cuál es su utilidad. Es 
decir, se observa una falta importante de comunicación en algunos casos entre 
empresa y SPA. 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN: PLAN DE PREVENCIÓN,  
EVALUACIÓN, PLANIFICACIÓN 
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Tiene elaborada la 

documentación (Plan de 

prevención, Evaluación, 

Planificación)

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)

SI 40 39,2

NO 29 28,4

Total 69 67,6

SI
43%

NO
57%



ÅEs básico que los trabajadores conozcan la existencia y función del Plan de Prevención. 
Toda la información que se ha descrito en el Plan de Prevención debe ser difundida y 
llegar a todo el personal constituyente de la empresa. Sin una difusión del Plan no habrá 
efectividad y lo único que se consigue es un cumplimiento formal de la Ley. 

ÅLa documentación se elabora en la mayoría de las veces por personal externo a la 
empresa sin participación de los miembros de la misma. Sin embargo, un Plan de 
Prevención realizado por un servicio externo es meramente un documento formal de 
intenciones que no refleja la realidad de la empresa. En la mayoría de los casos la no 
implicación por parte del empresario junto con la falta de información por parte del SPA 
se traduce en la falta de difusión del mismo. Si no se difunden los objetivos y no se hace 
partícipe a los trabajadores será difícil llegar al propósito final que consiste en detectar 
los riesgos y eliminarlos. 

 

DIFUSIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN 
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DIFUSIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN 

ω La tabla nos muestra que de las 40 empresas que tienen elaborado el Plan de 
Prevención, 37 lo han difundido entre sus trabajadores lo que supone un 92,5%. 

ω Según los datos obtenidos, parece que se da bastante difusión de la información en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales a los trabajadores, que tienen 
conocimiento de las acciones que se llevan a cabo en la empresa. Esto se debe a que 
son empresas muy pequeñas tanto en tamaño del establecimiento como en número 
de trabajadores, por lo que esta difusión resulta más sencilla. 
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Ha difundido el Plan de Prevención 

entre los trabajadores

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)

SI 37 92,5

NO 3 7,5

Total 40 100,0

SI
92%

NO
8%



SEGUIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 

ω El empresario debe hacer un seguimiento de la planificación y así ir corrigiendo las 
deficiencias que existen en su empresa en el plazo determinado. Es muy importante 
verificar que las medidas se han implantado correctamente y hacer constar su 
realización y efectividad en la planificación. 

ω Si no hay seguimiento, posiblemente no se estén llevando a cabo las acciones 
establecidas y no se eliminarán o minimizarán los riesgos laborales evaluados. 

ω De las 40 empresas que han elaborado la Planificación de la acción preventiva, dos no 
realizan su seguimiento. Por ello, no se están realizando las actuaciones propuestas a 
raíz de los resultados obtenidos en la Evaluación de Riesgos Laborales por lo que no se 
minimizarán los riesgos detectados. Como conclusión, en estos casos άŜƴ la práctica 
ǊŜŀƭέ no se está realizando prevención. 

ω Son 38 empresas (el 95% de las que tienen elaborada la planificación) las que realizan 
este seguimiento y, por tanto, su acción preventiva será más efectiva. 
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Realiza seguimiento 

planificación

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)
SI 38 95,0

NO 2 5,0

Total 40 100,0

SI
95%

NO
5%



SEGUIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 

 Desde el punto de vista cualitativo, estos datos nos indican nuevamente que los 
técnicos externos realizan todos los documentos establecidos en la normativa pero 
que la implantación en las empresas de estas medidas queda, en muchos casos, 
simplemente en el archivo de dichos documentos. Las razones argumentadas por las 
empresas han sido las siguientes: 

ς Los técnicos externos no han informado a la empresa en profundidad sobre las 
acciones a desarrollar. 

ς El empresario no comprende adecuadamente en que consisten las acciones 
indicadas, ya que estas son muy generales y ambiguas. 

ς Se considera que con la contratación del servicio de PRL no se tienen más 
responsabilidades, ya que cumple con la normativa. 

ς Los costes de las acciones que hay que realizar son elevados. Este caso lo 
encontramos en empresas donde si que se ha  realizado alguna medida y otras no 
debido a costes, obras..... 
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ÅLa información y formación en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales constituyen dos 
derechos fundamentales de los trabajadores. 

ÅEn cuanto a la información, los trabajadores han de 
ser informados directamente o a través de sus 
representantes sobre los riesgos a los que están 
expuestos y sobre las medidas y actividades de 
prevención y protección (plan de emergencia y 
evacuación y normas generales de seguridad del 
centro de trabajo).  

ÅEn lo referente a la formación, se debe elaborar un 
plan formativo, e impartir a los trabajadores 
formación inicial general y específica de cada 
puesto de trabajo y formación continua para una 
correcta realización de tareas de forma segura y 
saludable. (Artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995). 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES  
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ÅDe las 69 empresas con trabajadores por cuenta ajena, el 58% les ha informado y 
formado sobre los riesgos de su puesto de trabajo y medidas de emergencia, mientras 
un 42% no lo ha hecho. Lo que está ocurriendo por tanto es que no todas las 
empresas que gestionan la prevención informan a sus trabajadores así que realmente 
no están cumpliendo con sus obligaciones. 

ÅLa formación e información al trabajador es una de las acciones más importantes en la 
gestión de la PRL además de un derecho del trabajador y estamos observando un 
porcentaje muy escaso de realización. Si el trabajador no conoce a qué riesgos está 
expuesto no podrá ni sabrá poner las medidas adecuadas (que estén en su mano) 
para eliminar o minimizar estos riesgos porque no ha recibido la información y 
formación adecuada. 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES  
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Informa y forma a los 

trabajadores sobre los riesgos

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)

SI 40 58,0

NO 29 42,0

Total 69 100,0

SI
58%

NO
42%



 Considerando el tamaño de la empresa 
se observa que de las empresas que 
tienen de 1 a 10 trabajadores, un 48% 
no informan ni tampoco forman a sus 
trabajadores de los riesgos que tienen 
en su puesto de trabajo. Los 
trabajadores pertenecientes a la mitad 
de las empresas con ese tamaño 
desconocen los riesgos de su puesto de 
trabajo y del centro. 

 Por otro lado, el 100% de las empresas 
con entre 11 y 30 trabajadores ha 
informado y formado a sus trabajadores. 

  

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES  
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De 1 a 10
Porcentaje 

(%)
De 11 a 30

Porcentaje 

(%)
Total

SÍ 32 52,46 8 100,00 40

NO 29 47,54 0 0,00 29

Total 61 100,00 8 100,00 69

Tamaño empresa

Informa y forma a 

los trabajadores

SI

NO

0

20

40

De 1 a 10
De 11 a 30

N
º 

e
m

p
re

sa
s

Tamaño de la empresa

Informan y forman a los trabajadores

Las empresas que informan y forman a los 
trabajadores  se corresponden con las que 
gestionan la prevención. 



ÅEn las empresas que gestionan la prevención  a través de un Servicio de Prevención 
Ajeno suele ocurrir lo siguiente: 

ÅPor lo general, la información que se ofrece a las empresas son folletos y manuales 
descriptivos de los riesgos en el puesto de trabajo, detectándose que éstos no 
llegan al final de la cadena, es decir, muchas veces no son entregados a los 
trabajadores y en muchas otras no son leídos por ellos. 

ÅEn algunos casos realizan una formación adecuada para los trabajadores con clases 
presénciales pero se trata de la gran minoría. Además, los contenidos del curso son 
muy escasos y nada prácticos, basándose solamente en la teoría. 

ÅEs más común realizar una formación a distancia en la que se entrega un manual o 
libro al trabajador para que él se lo lea y posteriormente realice un examen. De 
igual manera, esta formación no resulta efectiva ni beneficiosa para el trabajador o 
bien porque no lo leen o bien porque se trata de inmigrantes que no entienden el 
idioma. 

ÅPodemos afirmar que el mejor método para hacer efectiva la formación es mediante la 
impartición de cursos-charlas presénciales por parte de personal cualificado. Además 
habría que intentar ofertar diferentes horarios posibles en fechas varias de manera que 
todo el personal pudiera tener acceso a ellos. Aunque esta modalidad es poco factible 
debido a la falta de tiempo (muy valioso y generalmente escaso). 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES  
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 Según lo enunciado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Art.20): 

MEDIDAS DE EMERGENCIA  
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  ά9ƭ empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así 
como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las 
posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, 
designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y 
comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado 
personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer 
del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.  

  Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar 
las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular 
en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha 
contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
ƳƛǎƳŀǎέ. 

 

 Todas las empresas tienen la obligación de establecer una serie de medidas en caso de 
emergencias. La complejidad de los planes de emergencia dependerá del tamaño y 
número de trabajadores de la empresa. 



ÅAnalizando los datos obtenidos, vemos que 24 empresas de las 69 obligadas a 
gestionar la prevención no están cumpliendo con la legislación vigente debido a que no 
tienen establecidas unas medidas de actuación en caso de emergencia en el centro de 
trabajo. Esto supone que estas empresas no están preparadas para una posible 
emergencia y posterior evacuación, lo que podría agravar las consecuencias en caso de 
emergencia. 

ÅEn general, las empresas que lo tienen elaborado gestionan la prevención es a través 
de un SPA excepto una, en la que se ha designado a un trabajador para su gestión. Hay 
cinco empresas que no gestionan la prevención y sin embargo han establecido estas 
medidas. 

ÅEn muchos casos no se dispone de este plan de medidas de emergencia básicas por 
desconocimiento, dado que a las empresas les resulta muy dificultoso. En las empresas 
más pequeñas podría consistir en disponen en lugar visible de los teléfonos de 
emergencia y de establecer un plano señalando la localización de extintores y salidas. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA  
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Se dispone de unas medidas 

ante emergencias

Nº 

Empresas

Porcentaje 

(%)

SI 45 65,2

NO 24 34,8

Total 69 100,0

SI
65%

NO
35%




